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máximos sobre coloruzación de interés local, todo ello en los 
casos y con los requisitos y efectos determinados en los párra.· 
fos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración 
Parcelaria. 
. Articulo terceTo.-Queda.n derogadas cuantas disposiciones 

de . igual o inferior · rango se opongan al cumplimiento del pre
S&nte Decreto, facU'ltándose al Minis·terio de Agricu1tura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la eje
cución . de 10 dispuesto en el mismo. 

Así lo. dispongo por el presente Decceto, dado en Maclr1d 
a. . veintiuno de diciembre de mil novecientos sesenta Y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Agricultura. 

ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

DECRETO 3263/ 1967, de 21 de diciembre, por el que 
Se declara de utilidad pública la concentración par
celaria de la zona de Lierta (HuescaJ. 

Los acusados Ca4"aClteres de gravedad que ofrece la <Ü8pecsión 
parcelaria. de la zona de Lierla <Huesca,) , puestos de . ma.ni
f1esto por loo agricultores de la misme en solicitud de concen
t.nIción dirigida al! Mindsterio de Agricultora, han motivado la 
reaUzación por el Servicio Na>OionaJ de Concenu-a.ción Paa-ce
larda y Ol"denación Hlur<aJ de un eStudio sobre las C'irounstaJnclas 
y posiblllidades técnicas que COl1JC1ln"en en la citada zona, de
dl\Jciéndose de dácho estudio la conveniencia de llevar a: oa.bo 
la conce:nrtración parcelada por razón de uthlidad pública.. 

En su vlrtud, a prOP'Uesta del MNU&tro de AgricuJ:1:Jura, formu
lada con arreglo a lo que establece el a.rtículo diez de 16: Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deliberación 
d'él Consejo de Ministras en su reunión del dia qullMe de dl-
ddciembre de tl1i!l novecientos .sesenta y siete, '. 

DISPONGO: 

·Art1oolo primero.-Se declara de UJthlidad pÚblica y de ur
gem.e ejecución la concentración paroo1aria de la. ZOIIl8. de 
I.da'tta (Huesos.) , cuyo perimetro será. en princlpiQ, e! de la 
parle del término municipa¡1 del nllsmo nombra. delimitada. de 
la ~ente forma: Noa:tte, ' c.>to re<l.ondo ~o Monte de 
Gmta.1; Este, término de Axascues; Sur, térm1no de Esquedas 
Y' Oeste, término de Puillolea (anejo de Lierlta) . Dicho perirnetro 
q~edará en de finitiva moo.lf:cado en 106 casos a que se refiere 
e! ~artado b) del artíoulo <liez de la Ley de ConceinJtI"ac,!ón 
Paroe1arla. texto refundido de ocho de IIiOviembre de mi:l nrove
oientos sesenta y dos. 

Artirulo segundo.-Se autoriZa. al IíIlStJit'Ulto Na.cionad de Co-
10Dizaclán Y ad SeTvicio Nacl.onalde Oon.centraciál Parcelar.i<a 
y Ordenación Rural! para adquirir fincas con el fin de a,por
tarias a la OOIlICenrtración. y se declarn que 1as mejonlS de 
mta-és agdoola privado que se aouerden gozarán de los bene
ficioo máximos sobre oo1onizwión de interés local, todo ello en 
la; casos y con 106 reqwsitos Y ef~ detea-minados en 100 
párra.fos c) y d) del aitirulo diez de la citada Ley de Concen
tración PaJrOeLar:ia 
. Articulo tercero.-Quedan d·erogad;as CUaIIl1ias d·ispasiciones de 

19uaIl o lIlJferior r3illgo se opo!lgWl ea cump1.imil.ento del presente 
Decreto fil cultánd8se al' Min isterio de Agrlcultunl. pe,rao dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución 
de lo dispu~ en el mismo . . 

Asl. 10 diIspongo por el preseme Decreto, dado en Madria 
a veinJti.uno de diciem bre de mil novecielllltos seseIIlJta y siete. 

. El Milltstro de Agricultura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

F1R.A.NClSCO FtR.ANCO 

DECRETO 3264/1967, de 21 de diciembre, por eJ que 
se declara de utilidad pública y de urgente ejecu
ción la concentración parcelarta de la zona de La
rrtón-Aramendia-Muneta-Galdeano-Facero de San 
Martín-Facero de Larrazuri (Navarra). 

Los acusados ~ de gu-avedad que ofrece la diBpersión 
parceLaria. de la zona de LarTión-AramendiarMlJnet;a,.GllJIdeano
Facero de $a4l Martln-Facero de r..a.n-azuri (NaV1lCra.), puestos 
de~ mamriesiJo . poi íoo agricultores de 18 misma. en soldcl.tud de 
ooPcen1:ración dirigdda a,} Mtnisterio de A,goricWtura., han mo
tivado la. relliliza;ción por el Servicio NaciOlllall de Concentractón 
ParceilaI:Ia y Ordena.ción RureJ. de un estudio sobre las clrouns
.ta:Qcd>as Y posiblJidades técnloas que concun-en en la citada. zona, 
~UcléndOOe de diCiho estudio la convendencla de lIevll4' a cabo 
méonceIlltnwión parceilarla. por razón de U!ttlidad púbMca, taalito 
mlÍ,S por cuanJto que la ZOD>a pertenece a la Coma4"ca de Orde
D801ón Rum1 de «Tierrn de Estella». 

lID. l;lU virliurl, a propuesta. del M1ndstro de AgrlcWture, f(lr'1llu-
1e4a con ~o a lo que establece e! artiClJlo diez de la Ley 

> . 

de Concentración Paccelaci.a.. texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenrt:.a y doo y prev:ia de1álJeracllm 
del Consejo de M:LtUs1:4"os en su reunión del ctia qu1Dce de di
ciembre de 1967, 

DISPONGO: 

ARiruJo prdmero.-Se declara de utj¡lidad pÚlb1ica y de ur
gente ejeouc.i.ÓIl la cOllCellltl'ación parceIaa-1a de la 00IIl<a de La,. 
rrión-Aramelndia-MUlUeta-Galdeano-Faeero de Saln Met-ltin-Face
ro de Larr·azur-i (Na\'acm), cuyo perímetro será, en Pl"inc.ipio. 
el del conjunto formadQ por las Entidades del mismo nombre, 
todas ellas pertenecientes aa Ay;un¡ta.miento de Valle de Allin 
y delimitado de la siguiente forma: Norte, monte SeTa.ndi, de 
U!t>L1idad públ·ica, número doscielllltos veinte del. C. O. de M. y 
C~ejo de Af"tavia (Allín); Sur. Concejos de Eulz (Allín) , Ga,.; 
nuza Zufla Metauten ): Este. Concejos de Artavia y el monte 
número d.oscientos velntita-és del C. G . de M., Y Oeste. mOlllteS 
de utilld'lld pública Santndi, Moricafia, Lisa. y RJ,peta, números 
,¡osciemos veintidós. doscientos veintiouata-o y doscientos quince 
del C. G . de M. y Concejo de GaIlIUZa <Metaluten) . Dicho ped
metro quedlaa-á en definitiva modificado en los casos a que se 
refiere el apartado b) del a.rtículo diez de la Ley de Concen
tración Parcela·Tia. texto refundido de ocho de noviemoce die 
mlJ. novecientos sesenta y dos. 

ARiculo segundo.-Se aU!toriza aJ Instlituto Na.cI.onal de coto
nización y al Set-vie1o Naciona1 de Corloentracl.n Pan:eil>ada. Y 
Ordenación Rumil para adqujrir fincas con el fin de apoot;arias 
a la conceDltrac:lón, y se deola.ra que 1M mejoras de interés 
agrioola privado que se aouerden gozarán de 100 benefloios má
x:l:1lI()S sobre ooloniza.ciÓIl de interés looa.1, todo ello en los casos 
y con los requisiltos y efectos detenninados en 106 párra400 
c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Concenta-aclÓll 
Pa.rceIru-ia 

Arlíoulo tercel"o.--Quedan derogadas cuantes disposiciones de 
igua¡} o Inferior rango se opangoo ai1 cum~ de! presente 
Decreto, facui!Jtándose al Ministerio de Agricu1tura. PIIl'a dioter 
las d~iciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Mad.rld 
a vei;ntiunó de diciembre de mil novecieIl!tos sesenta. y siete. 

FlRANCISCO F'RANCO 
El Ministro de Agricultura. 

ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

DECRETO 3265/1967, de 21 de diciembre, por el que 
se declara de utilidad. pública la concentración par. 
celaria de la zona de Zubielqui (Navarra ). 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria. de la zonH de Zubielqui (Nav·arra), puestos de ma
nifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de OOID,
centt4"a.c1ón dÚ"igdda ¡¡¡J Mlrusterio de Agricu:J.tura, ham. motivado 
18 reaMzaclón por el Set-viCiio Naci.ana.l de concentraciÓIl Paree
laL-1a y Ordelll>ll.Cjón RUC'lIIl de un estudáo sobl"e las oircrumJtaIclas 
Y posibiJ:1dades técndca.s que CO'Il:CllIn'ell en la ciltada zona, dedu
ciéndose de dicho estudio la conveIl!iencia de llevar a calbo la. 
conoontracl.ón parceLaria por razón de utUidad pública, tíaInJtJQ 
más por cuantto que la zona pertenece a la com:aroa ~ Orde
nación RUTa,} de «Tierra: de Estella». 

En su viTltud, a propuesta del Ministro de A~tJurn, formu
lad'a, con an-eglo a lo que establece el arti~o diez de la Ley 
de Conoe.mración Paroelaria., texto refundido de ocho de noviem
brE' de mil novecientos sesenta y dos. y previa deliberación del 
Consejo de Min1str00 en su reundón del dia quince de dici~bre 
de mi;) llOveclen>too sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Artirulo prlm.ero.-Se declara de wtiIl1dad pÚblica y de ur
gente ejecucdón 18 COIDICentra.ción parcelaria ' de la zona de 

. ZU!bielqui (Naven-a) , ooyo perímetro será, en principi.o, el de 
la ~ de 18 Entidad de Zu,bielqui (Ayuntemienoo de Valle de 
Allin)., de1imi·tada de la siguiente forma: Norte, término conce
jil de Eulz (Allín); Sur, término de Arbeiza (A!lín); Este, monte 
«El Monrte», número 223 de C. G . de Montes, y Oeste, anejos 
de Ganuza Zufia (Metauten) y zona de pastos. Dicho perime
tro quedará en definitiva modificado en los casos a que se 
refiere el a.partado b) del ar,ticulo diez de la Ley de Concentni.
ción Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de mll 
novecientos sesenta y dos. 

Articulos segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lorúzación y al SeTvicio Nacional de Concentración Parcel~ia 
y Ordenación Rural pata adquirir finC1l.S con el fin de apor:ta.r-
1M a la concentración y se declara que 1M mejoras de interés 
agricola priVado que se acuerden goearán de los beneficios 
máximos sobre colonización de interés local, todo ello en los 
casos y con los requisitos y efectos determinados en los pi
rrafos c) y d) del articulo d·iez de la citada Ley de Concen·tra.
ción Parcelaria. 

Articulo tercero.-Quedan derogadas ClUa.nrtas dásposiciones 
de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre.. 
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sente Decreto, f·aculrtándose al Ministerio de AgriC'\lltura para 
dictar las disposiciones complementarlas que reqwera la ej~ 
<lución de lo dispuesto en el mismo. 

Así lo dispongo por el presente Dec:reto, dado en Madrid 
a veintiuno de diciembre de mil. noveciellftOs sesen;ta y siete. 

El Ministro de A"rlcultura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

F'RANCISCO F'&ANCO 

DECRETO 3266/1967, de 21 de diciembre, por el que 
se declara de utilidad pública y de urgente ejecu
ción parcelaria de la zona de La Puebla de Valdavia 
(Palencia). 

Los acusadoo caracteres de grevedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de La Puebla de Valdavia (Palencia), 
puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en soli
citud de concentración diirigida al Ministerio de Agricultura, 
han motivado la realización por el Servicio NacionaJ de Con
centración Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre 
las circunsta.ncias y posibilidades técnicas que concurren en la 
citada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de 
llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad 
pública. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricu11:Ju1'a, formu
lada con arreglo a lo que est!liblece el artículo diez de la Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y doo, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día quince de diciem
bre de mil novecient..1S sesenta y siete. 

DISPONGO: 

Actlculo primero.---Se declara de uti.lidad pÚblica y de ur
gente ejecución la concentración parcel&".j.a de la ZOiIla de La 
P'I1ebla de Valdavia (Palencia), cuyo perímetro será, en prin
cipio, el del término municipal del mismo nombre. Dicho perí
metro qUedará en definitiva modificado en los casos a que se 
refiere el apartado b) del artículo diez de la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de mH 
novecientos sesenta y dos. 

ArticUlo segundo.---Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural p&"a adqUirir fincas con el fin de Sipor
tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de 
interés agrícola priVado que se acuerden gozarán de los bene
ficios máximos sobre coloniza.ción de interés local, todo ello 
en los casos y con los requisitos y efectos determInados en los 
párrafos c) y d) del articulo daez de la ci·tada Ley de Concen
tración Parcelaria. 

Articulo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al oumplimiento del presente 
Decreto. facultándose al Ministerio de Agricultura p&"a dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Moo-rid a 
veintiuno de diciembre de miJ novecientos sesenta y siete 

El Ministro de Agricultura, 
AQOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

F'RANCISCO FRANCO 

DECRETO 3267/1967, de 21 de diciembre. por el que 
se declara de utilidad pública la concentración par
celaria de la zona de Quintana Redonda (Soria) , 

Los acusados caracteres de gT·avedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Quintana Redonda (SOCia) , puestos de 
manifiesto por los agricultoces de la misma en solicitud de con
centr8iCión dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado 
la realización por el Servicio N8iCional de Concenrtración Parce
laria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circunstancias 
y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, dedu
ciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la 
concentración parcelaria por razón de utilidad pública. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a lo que estahlece el artículo diez de la Ley 
de Concentración Parcelsria, texto ref'l1Ddido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesent·a y dos, y previa deliberación 
del Consejo de Minñstros en su re'Il!!lión del día quince de di
ciembre de m!I novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Ar·ticulo primero.-Se declara de utilidad pÚblica y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la ZOiIla de QuIn
tana. Redondoa (Soria). cuyo perímetro será, en principio, el de 
la Entidad de Quinta.na. Redonda. perteneciente al Ayuntamien-

to del mismo nombre. Dicho perimetro quedari en defiNti'Va 
modificado en los casos a que se refiere el apartado b) del al'
tículo diez de la. Ley de Concentración Parcelaria, texto refua
dido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y dos. 

Ar·üculo segundo.---Se autoriza. al Instttuto Nacional de Q). 
lonizacioo y al Servicio Nacional de ConceIntrac1óp ' F!U'celar1a 
y OrdeIl:alCión Rural para adqu1ril:' fincas COi!l el-tin de apcr:ta.rlaa 
a la concentración, y se declara que las mejoras de inten. 
agrícola privado que se acua"den gozarán de 106 beneficios mi
ximos sobre colonización de interés local, todo ello en los cli808 
y con los reqWsitos y efectos de~min·ados en 106 pinatos e) 
y d) del ar;ticulo diez de la citada Ley de Concentración Pu
celaria. 

Artículo tercero.-Qued8i!l derogada,s ClJ¡¡.tlti,\S dU¡pQstcionE!$ ~ 
igual o inferior rango se opongan s.l cumpumt~to del PreselJ¡~ 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agt'lculWra. para d1~ 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el nUsmo. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid .. 
veintiuno de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de A¡ricultura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRA~ClSCO F&A,NCO 

DECRETO 3268/1967, de 21 de diciembre, por el que 
se declara de utilidad ;JÚbltca la concentración par
celaria de la zona de Los Llamosos (Sarial. 

.. Los acus~os caracteres de g!l'Ilvedad que ofrece la cUsper_ 
slOn parcelarIa de la zoru;; de Los Llamosos (Soría). puestos de 
manifies'to por los agricultores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura han moti
vado la reaJización por el servicio Nacional de Concentracl~ 
Parcelaria y Ordenación Rurail de un estudio sobre las cll'
cunstancias y pasibilidades técni~ que concun-en en la citada 
zona, dedUCiéndose de dicho estudlo la conveniencia de Uevv 
a CSibo la concentración parcelaria por razón de utUidad PÚ
blica. 

En su viTtud. a propuesta del Ministro de Agrioultura, for
mulada con a,rreglo a lo que establece el articulo diez de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
nov,iembre de mil novecie~tos sestnta y dos, y ~via de1i~ 
raCIón. del! Consejo de Ministros en su reunión del día quince 
de diCilembre de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

ArtícUllo primero.-Se decJ84'8. de utilidad públ1c& y de 111'
gente ejecUCión [a concentración p!U'Celaria de la zona de LOe 
~lamosos (~ria) , cuyo perímetro ~rá en principio el de la ED~ 
tld~ del mlSII10 nombre. pertenen.lente aJ Ayuntamiento de 
Qumta.na Redonda. Dicho perímetro quedará en de1lmtiva mo.. 
dificado en los CMOS a que se refiere el apllrlado b) del ar'
tfcUllo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto ~ 
fundido de ocho de noviembre de mil novec1entos sesenta· y dos. 

ArtíCulo segundo.-Se autoriza ea Instituto Naciona.! de Co
Ionización y ail Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adqul:rir fincas con el fin de apOr~ 
tarlas a la concentracIón, y se decla.ra que las mejorr.s de inte
rés agricoi1a privado que se acuerden I{oza.rán de los beneflci~ 
máximos sobre colonización de interés local, todo ' ello en 19.~ 
casos y con los reqWsitos y efectJS determinooos en los p~ 
rratos c) y d) del articulo diez de la citada Ley de Concen
tración Parcelaria. 

Artículo tercero.--Quedan derogadas cuantas disposiciones ~ 
igualo inferior rango se opongan fJ cumplimiento 4el' p~tII 
Decreto. f8iCultándose ail Ministerio de Agricultura P!'h. dI.c~ 
las disposiciones' complementarlas ~Uerequiera la ejecución ~ 
lo dispuesto en el mismo. 

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en M~ " 
veintiuno de diciembre de mil novecientos .se¡¡en,ta y ateté. . 

FR4NQJ;$CO ~CQ 

El Ministro de Agricultura. 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

DECRETO 3269/1967, de 21 de diciembre, por (31 CW~ 
se declara de uttltdad pública la concentraclón pW
celaria de la zona de Vecilla de Transmonte (Za_ 
mora), '. 

Los acusados car8iOteres de gravedad que ofrece ~a d~ 
p8!l"Celarla de la zona de VecUla de Transmonte (zamOra). 
puestos de manifiesto por los asricm:toreB de la ' ~ «).110-
lllcitud de concentTaciÓD dirig;lda, al K~1o 9~ Afi~~ 
han motivooo la realización por el Seiv1cio Nac10nail de Con
centración Parcelaria y Ordenación RlU'aJ. de un estudio sobre 
las circunstancias y posIbilidades téooi~ q~ OODO\I4'1'eIl ~ 


